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RESOLUCIÓN No. 0156 

(13 de diciembre de 2023) 

 
 
 

POR LA CUAL SE APRUEBA EL CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
DE LA CORPORACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DEL CAUCA PARA EL AÑO 
2024 CORRESPONDIENTE A TODOS LOS PROGRAMAS DE POSGRADO QUE 
OFRECE LA INSTITUCIÓN 

 
 

El Consejo Académico de la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca, en ejercicio 
de su responsabilidad sustantiva consagrada en el Acuerdo 006 del 15 de marzo de 2016, 
en especial de lo señalado en el artículo 38; literal j), en sesión extraordinaria realizada el 
miércoles trece (13) de diciembre del año 2023; 

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar el Cronograma de actividades académicas para el primer 
y segundo periodo del año 2024, que aplica a todos los programas de posgrado que ofrece 
la institución. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Remitir a todas las unidades y estamentos institucionales el 
presente Cronograma de actividades académicas para los programas de posgrados 
para el año 2024, para su observación y aplicación. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las fechas de matrículas establecidas en el presente 
cronograma solo podrán ser modificadas por el Consejo Académico. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Los procesos de recuperación de clase deben 
desarrollarse de conformidad con el cronograma que defina cada Decanatura para 
tal efecto; el cual debe ajustarse al periodo académico 

 
ARTÍCULO TERCERO : La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición y quedan sin efecto las disposiciones que antes de esta fecha haya tenido 
la Corporación Universitaria Autónoma del Cauca. 

 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Popayán, trece (13) de diciembre de 2023 

 
 
 
 
 
 
  ISABEL RAMÍREZ MEJÍA                                      EDUARDO ADOLFO MUÑOZ PORTILLA 

Presidenta Consejo Académico            Secretario Consejo Académico 
 
 
 
Aprobó: Eduardo M. 
Proyectó: Betty L. 
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